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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Vélez, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

  Proceso: EJECUTIVO  2019-00053 

  Demandante: OMAR LEONEL ARIZA HERNANDEZ 

 

  1- En concordancia a lo dispuesto en el art 317 del C.G.P, y 

teniendo en cuenta que para continuar con el trámite del proceso, debe surtirse 

la notificación personal del mandamiento de pago al demandado que fue 

ordenado en auto del  veintiséis  (26) de junio de dos mil diecinueve (2019, 

carga procesal en cabeza de la parte demandante y que aún no ha cumplido, en 

consecuencia de lo anterior se dispone REQUERIR al demandante y a su 

apoderado, para que en término de 30 días siguientes a la notificación de este 

auto, cumplan dicha carga, so pena  de aplicar el desistimiento tácito al 

proceso. 

  2- Por secretaría envíesele al correo electrónico del apoderado de la 

parte demandante el link para que pueda consultar el expediente digitalizado 

en el onedrive o sistema del juzgado. 

    

NOTIFÍQUESE 

 La Juez, 

 

XIMENA ORDÓÑEZ BARBOSA 

 

Firmado Por: 

 

XIMENA  ORDOÑEZ BARBOSA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO VELEZ 
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